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FONDO DE SOUDARIDAT} E INVER§IÓT'¡ §OCIAL
pioeRA[t* Eil PRE HDAnto§ §E]ñILI-A

bEñVrCrO Or *POYó Ih¡TEGRAL RECULAR COHVENIOS

PROYE§TO N" 09-531 5{'3'00091 -25

COI¡TRATO DE APORTES NO REETilBOLSABLES

PARA t-A EJEcuclÓN DE PRoYEGTc§

'EROS COH§ULTORA LIMITADA"

En Temuco, a 1§ de septiernbre de 2825, enbe el FOI{DO DE §OLIDARIBAII E lNVgnSÉru

§OCIAL {FO§IS}" servicio público descen$alizade, RUT H* 6O.f{X}.00f}-7, representado por su

Director/a Regional de La AraucanÍa, doña TSnX¡n TORRES HUECHUGURA, cédula de

ldentidad ll' t7-{r§S-93&K embos con domicilio en §¡liraÉores }lo g3g, por una parte; y, por la
otra, doña SOLA}¡GE MARCELA ITURRTAGA ltrEHA, cÉduh ds identidad fr¡" i4.492.8,ls-K,
en represenbción, según se acreditará, 'ERO§ COH§ULTORA U§¡ffAIlA*, persona jurídica,

RUT H' 7§.984078€, ambos con danrieilio en la cotnufla de Temuco, §ft¡z N" IS, Segundo
Fiso, Oñcina15D, Edif¡cio Rcdar, en adelante El Ejecutar', acreditado en el Registro de
Consultores y §ecutares del FoS¡s de la Regién de la Araucanía, Categorla de Ejecutores bajo
el No RE-1l&,1'&22, se ha acordads el s§uiente contrato de §nanciamiento para ejecucién de
Proyecto:

PRI'üEERo; El Fo§l§ e§ un servicis p.lblico funcionalmente descenkalizado, con personalidad
jurídica y pa§irnonio propio, alya finalidad es financiar en üodo o parte planes, prügramas,
proyectos y actividades especiales de desarrollo social_



La misión del Fosls es "csntibuir a la supemción de Ia @reza y vulnerabilidd social, a través

deesfategiasquefortale¿canladtesiórlgcial'lashabilidd*ycapacidadesdepersona§'
familias y comunidade§, &n p§rtineficia te*itorial y enfoque de gener'o"'

A su vez, el Ejecutor lntennediario'ERO§ CgFlsuLToñA UHITADA-, per§Ona iurid¡ea' RUT

N" 7S,9&.0?8+, ha acreditado, lm s§uientes puntos:

t. eue, q¡enta con la ant§úedad ex§ida en la normativa vrgente de a lo meno§ dos años

contafu desde su corslihreún para sussibir el presente eontato, completando seis

años de antigüedad.

Z. eue, cuenta 66n la experiencia nmaria para ejecutar el prcyedo, según lo exigido en

Ia normaüva vigente, según se asedita en anteedents üenidos a la vista.

3. Que, s¡ ot¡ieb social o finalidad es Csrsl¡ttsias y Asmmia y, pr mns§uiente, es

pertinente can Ia adfuidd a desardlar.

4. Que, onsta debirlams¡te su inscripcion en d reglsEto de treptores de fondos ptiblicos

del FOSIS, estaHecido en la Ley N' 19.862;

El ejecutor intermediaria dek dar cumplimiento etricto a Io dispuesto en la Ley de Presupuestos

del SecÉor PúHi6, para el año rcs@ivo y sus insbumiwres cornplementaries, en rnaterias de

transparenc¡a y publicidad, mi como las demás oH(¡aclane que imponga, que le sean

aSicables.

Por su parte, FOSIS deja constancia de la existe*cia de obs en&atos o mnvenios suscritos
con el ejecutor internrediario que se ena¡enten vígentes, lm que se detallan:

C_onfato de aprte l,lo reembolsables para la eje«rcion de proyecÉos programa
_lrnprendamos Sernilla sen¡icio de Apoyo tnteg¡rd- ssym", mfoig" ¡f OS-S4,|SOZ-
0008.|-25r a realiza¡se en d a reatizar* enelTenitorio Halhco }¡orq en ¡as cornunas
de Angd y Renaim, dsrominado "HE.¡ORAI¡IX) LA CAUDAD DlUt¡ DE LOS
EiIPREIIDEÍIGRES {A§} DEL TERRfTOR|O HAI¿ECO HORTE f " por un monto de g72-2i26-¡Wr-- {§etenta y dos millones doseientas vsntiséüs mn pe[l- *n un plazode ejecüción de I mes*, aprobado pa Resotuci,¡n arexa !{" ARA-F-00250 del {2de septiembre de ZAZ§,

_crnkato_de aporte No reemborsables-pam 
!a_ ejecr¡9ión de proyectos programa*Emprendamos &milla servici,o deApoyo lntegrat ss*oo", 656bo Ñ; ríg-5aisoa.ot 0B3-25, a realizaee en el a realizalse á á a.*áli*oe 

"n 
u a realizarse en el TerritorloAraucanía Andin4 en ras comuna§ de curacautín, láq_uimay, cuilco, ilte¡peuco yvilcún denominado "[ñÉloRAI{m tÁ cAuDAD os'$Dt DE Lo§ EñtpREr,¡DEDoREs(As) DEL TERRITORIQ ARAUCAHI,A AHDTHA , por unáoffo de S i93.zaá.000 {Ciento



noventá y trcs millores doscientos veintiocho mil peos! de I meees, aprobado por
ResoluciÉn Exer¡ta il'ARA#-{N}252 del 12 de septiiernbre de 2O25.

Además, acredita que d elecutor intermediarb ha cr.rmplido mn las obligaciones de rendir cu6nta

resp*to de cua§uier otrio mnYenio/mntrato suscrito con el FO§IS.

SEGUIIIDO: Para todcs los efectos legales derivados del presente contrato, el Ejecutor declara

csns@r y aeptiar en todas sus pffts las Bass de Ucitación y sus anexs§, los euales fueron

aprobados gel FOSI§ Regional de La Jlraucanla, mediar¡te su ftesalución Exenta N" 0'13 del

O6 de agosto del 2025-

TERCERO: Por el presente 6nffio, el FOSIS se obliga a financiar la ejecución de un Proyecto

del Programa Emprendanos Semilla Serviü¡odeApyo Integral RegularConvenios, de acuerdo

a las Bases de Lictkción aceptadas pm d §ecutor, y aprobadas por el FOS¡§, a realizarse en

el Terrttqio l, en las Gornr§as de Tenuco y Padrc l-as Casas, densminado
'EltPREll3AfúOS SEHILLA GOHVEIIIO, OPORTIINIDAD PARA CRECER ", que tiene el

c&igo §o 0g{315{E-mf}gl45, en addante "EI Ployec{ou, mediante el aporte de recursos

ñnancieros no reemblsables por un monto total de $41.320.fm.- {Cuarenta y un millones
Eescientos veinte nnil pesos) de un osto total del Proyecto de ${1.320.000.- {§uarcnta y un

millones trescisñtos veinte mil pme) Lo anterior, gn priuicio det aumento de recursos

confiorme se señala en Ia dáusula sexts dd presente instrumento.

Elfinanciamiento del Proyecto, en mnfcrmkJd a la prryuesta presenbda por el Eiecutor, será

mediante elaporte de recrxsos financieros no reembslsaHes del FOSIS por la suma indicada en

el párafo precedente.

GUARTO: El Ejecutor se ot*iga a ejeantar el Proyedo en los términos aprobados por el
FOS¡S' en onformidad a las disposiciones generales aSicat*es a este tipo de contrato y sus
anexos suscritos por las parte§, er partianlar a to disp.lesto en las Basgs de Licitación que
regulan el praeso y que fuer¡n aeptadas pCIr el Ejeñtsr, adjunfa wta última en calidad de
Anexo No 2 y parte integmnte de ete ontrato. Las partes rewfiecen que fas Bases de Licitación
priman en ca§o de existir dguna disconfsrmidart en8e estss y el presente contrato.

ffi)



El Ejecutor se obl§a a no inkoducir cambbs durante el desandlo dd proyecto, salvo en las

excepc3]ñes y son las fsnralidades señaladas en las Bas de LicitaciÓn, con previo

consenlirniento dd FO§IS.

QUlt{TO: El Eje*rtorse obliga a ditundir la realizac¡or¡ dd Proyecto y el financiamiento del

FOSIS en el malco del Programa Bnprendanros §emilla *rvicio de Apyo Intsgral Regular

Gonvenios, sqún Io indicado en las tsases de l-icitacioñ. Para efectos de esta obligaciÓn, el

Ejeeutor debeÉ observar las in§ruccions que le señale el FOSIS y, en el evento que no les

diere cumplimiento, el FOSIS estsrá factrhado para adoptarlas medidas d'rsprestas en la cláusula

oc'tava de este contrato-

§EXTO: El conhto emenzará su vigencia en Ia feche de h Resolución del FOSIS que lo

apruebe y su duración w extenderá hash 6ü dfasr depues de §nalizada Ia ejecución del

proyecto. En eso de que por€usls justifiadas el wrffio deba plolongarse má* allá del plazo

indicado, el FGSI§ podÉ atdoriar una extensión del mismo, en la forma y condiciones

establecidas en las Elases de Liciüaeión.

La eiecarción del proyecfo seÉ de ü mese§, contados d€§de Ia fccfra de la primera actividad

(reunión FOS|§ilEiecutor), en Bnfurmidad a Io establecido en las Bases de Licitaclén, el plazo

en el cual el Ejmutor * cbl§a a desarx{lar las adividades del proyecto, salvo que opere la

prónogn de éste, confume se señaló en el párrafo anüerlor. Con Mo, la prirnera actividad con

el ejecutor deberÉ veriñcase érúo de los primeros siete dias contados desde la
rsolución quc aPrueba el presente contrdo. §in embargo, s6&o en caso$ dehidamente
juotiñcados, el FO§IS @rá wnceder un plazo adicional de sietg dlre para realizar la primera

actividad (reunión FO§l$Eiec"utor). $idicfra exte*slón es sdicitada pord EIectrtor, esta soticitud
deberá ser presenEda pr essito sl FOSIS ant* dal vslcirniento del plazo anterior.

Los desembslsos * realiaran una veu implementiado lm hitos asodados a cada pago, üonforme
a las Bases de Licitación del Prqrama, bs suals" se deta$an a wltinuación: Los detallados en

I C#a veÉ que d pr*ente conbatl} y s*ls ít ExGs se refieran a fla* an dls se entsrder&r qr¡e este, son conidosy en el-ca-m que d pteo term¡ne en un dia inháhil {uibdo, +m¡ry o fs$r¡lo} se entence*i que cste se pronoge
hasta el dia hrá&il t*gu¡enúe. La sxeffi! a dlo ssár¡-tos ptazix tegalb que ctarEisreñtg se sena¡á*n $re soritiábil§s.



el pünto 1I Modalidad de desembolsc y condicbnes para la §ansferencia de los recursos de

Ias Bases regionales de licitación.

Corno fuera señalado en la dáusula tercera, el FO§|S ñnanciara la realización del proyecto

mdiante d aporte de reursos financierm. Los recursm se §ansferirán en 2 cuatas y bajo la(s)

mdalidad(es) indicacla {as} en la tabla de esta dáusula en conformidad a Io estahlecido en el

Anexa de "Rendición de Cuentas" apobado por la Resolución Exente N" 003 del 14 de enero

del2A25.

Cada d*embdso será realizada una vez aprobado el informe respedivo y de acuerdo con las

sigu ientes condiciones:

No
Cuota Porcentaje

Hito programático
aso*iado al dsemb<*so

Documentos y pruductoo nemsarios para el
desembc*so

1 30/§ . Reunión de Inicio e&c*
tuada.

¡ Entuega de Listados de
ptencial usuarios pára
aplicación de instrr¡
mento I\ffD.

. Resolucién & aprab:acion de mnüsto.

. Garantía de ñcl anmplimiento yisente, constitu¡da en
Ios $eze esEilecidos pr el FO§IS.

. Certiñcado cle v§encia de la cr¡enta bancaria del
ejecutor o doa¡me*taci&l de respaldo de su
bannitiación,

.lnscripción en el Regis&o de entidades receptoras de
fondm pút*ims del FO§IS"

. Garantia por d 100% de lm resursss a transferir en
catridad de anticipo, para el cumplimiento del primer
hito.

. Ptan de adividades suscritn entre F0sls y el
ejecutor-
§olicÍh¡d de desembols* debidamente eompletada,
aprobada pr trOSl§-

2 97Ys r Desandlo de Ia
ejecució* e
implementacién
de las 5 etapas
restantes del
proyecto:
Formacién,
§esoría y
ammpañamiw*o,
Compra, Cierre y
Enfrega de
veriñdores
finaleg

r Entrega Fr pÍ¡rte del eiecutar de h verificadores del
cum$imlento dd hito asociade a la primera transfe-
rencia inc{uyendo infurme dd eiscutor.

r Garantía de fid cxrmplirniento vigente, constituida en
hs pkos establecidos por el FOSI$.

. Garantía del artíct¡b '10 de ta ley I8.gSs del F0sls.
' Haber recibido las rcndiciones conespondientes a la
eje.cucion de Ios recursos sansfuriclos anteriormente y
en los ténninos estsblecidos en el Anexo No3 de
Rendición de üuentre.
. Visecón de la mnkaparte técnicq del F0sls que
aprueba desmbolso.
. Certificado Unea Base aprobada en SNu.
§<üicittxl de deembolso deb¡damente completada.

"6¡§\



para tas transfere*cias de rea¡rcos es indispensaile que el eiffi¡tff dispanga de una cuenta

crnocirla y sficir¡da previamente al FüSIS de manera que esto permita stableer los controles

pooteriore que se requerirán para el resguardo de los recursós anticipados no utilizados.

La Dirección Regional se reserva la facultad de realizar carnbk¡a en ta modalidad, el monto, la

fectra de desembolso, así como el n¡lmero de cuotas, sqún las neesidades de ejecución

presupuestarta del *rvicio, lo ü.¡al seá informads oportlnamente al ejecutor. No se puede

dispner el pago en una sola u.rata y solo se Nrán redizar anticips por hasta un 20olo del monto

teEldel contrato,

Además de Io ar¡terior, el FOSI§ podrÉ arnpliar el presupuestc originalrnente adjudicado, para la

etención de ptenciales beneficiarias no enten$ados originalmente en el Proyecto.

EI Ejec-utor deberá ceñirse a los procedinrbntm administrativos etablecidos por el FOSI§ para

eda rendicién de cuentas, según les instrucciones proporcionados por ete último, todo ello en

conformidad con lo señdads en las Baw de Licitacion, aspectos administrafivos, las normas

perti*entes dd Anexo de "Rerdkién de ñ¡entia§" el Anexo N" I de ests contrato y demás

antecedentes rleffisÍirbs par:a la utilización del Sistema de Rendicián Elecsénica de Cuentas

también denorninado §ISREG, mediante el c¿¡al, ingrmaran las rendiciones de cuentas

electrónicas y §us respaHe, antecedentes que seÉn parte integrrante del pres€nte mntrato- sin
embargo, de existir alguna diferencia entre lo prescrito enbe e*os documentos, primará lo
señalado en lm instruáivos para la utilización del $ISREC.

El ffaspaso de recu¡sm aprtados por el FOS¡§ se encr¡enfa sujeto a Ias disposiciones de la
Ley de Presupues.tos det §e¿*or Púbtico, a las insbueiones impartidas por la Contraloría General
de la Repútúica rehtivas a la rendlc6n de cr¡entas, y als dispuesto en d punto "Modalidad de

desernbolsCIs y mndirdone§ para la hansferencia de las reqlrsos" de las Elases de Licitación que
regularon el proceso.

En cass de que lm recurcos kansferirlos sean Sietados en el prareso de revisién de cuentas,
o bien' no hayan sido r¡tilizados en el proyecto deberá,n rest'L¡irse según to expresado en el
Anexo de Rerxdic*5n de Cuentas de las bases de licitaciffi. EI eiecn¡try debera devolver al FOSIS

.6'N
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el importe total dg{ saldo sin rendir o sin justiñcación- E§to ocunirá siempre, sea gue el proyecto

se eiecute toúal o parcialmente.

ldéntico trahmiento exisúiÉ si, en yirtud de Ia revisión de hs rendicione§ de ü¡enta pre§entada§

por el ejeantor o por otra circunstarsia *ded§na" el FOSIS detectare que los fondas aportado§

han sido destinados a §nelidades diferentes a las propias del proyec*o.

En el caso de que exista suspensión del poyecto o por oka razón se dejare de ejecutar el mismo,

Ios fondos agbdos en elidad de no reembcÉsble, que rp hutrissen sido utilizados por el

ejes¡tor, deherán ser reintegmdos al FO§IS, en hs tiemps mtablecidos por la institución.

SÉmfgO: Sin periuicio del anmsimbnto de los hitos para el devengamiento de tas cuotas

dispuesto en h dáusula anterior, se d§a ccnstancia que el primer dsembolso del Proyecto sólo

será remitido por el FO§l§ al §iwutc, daspués gue se hayan cumplido las siguientes

condiciones:

a)
b)

Resolución de aprobación de contrato.
Que se encuentre corst¡tuk a la garantía de fiel cum$irniento, pr un valor monetario
equivalente al cinm pr ciento {5%} dsl monio dd aprte FO§|S atr proyecto, destinada a
garantizar el fiel, opcrtt¡no y cabal ctrmplimiento de les áligacicnes establecides en el
contrato y sus anexo§, rec¡bida y aprobada por el §erv*cio, de acuerclo a lo establecido
en el numeral f2.t ds las bases adminlskativas de licitración, la garantía de fiel
curnplimienk dekra manGnerce vigente, en forma inintem¡rnpida, al mencs §0 días
pcteriorcs a la fucha de ténrino de Ia eiecución del proyecto.
Cert'ñedo de vigencia de la cue*ta bancaria dd eleantu o dccr¡rnentacién que respalde
su kamitación.
lnscripción en el Regis§o de entidades reeptoras de fondos prlbliccs del FOSIS.
Garantía por el total (1@%) de los r*ursos a transferir en calldad de anticipo, para el
cumplimiento del hito mrrespondiente (ctrando coresponda), de acterdo a lo eetablecido
en el nurneral1Z..2 de las bases adminiskasvas de licitac*m.
La gamntia de anticip deh nranbnenre vigel# al mene hasta el término de Ia

ejecueión dd proyecto ccn el fin de aliegurar Ia completa rendicién del anticipo y
su aprabación por parte de Fosls.
Plan de actividades suscrito en&e FOSI§ y el ejecutor.
Solicitud de desembolso aprobada por FOSIS.

c)

d)
e)

f)

s)

ffi



Def mismo mdo, solo se procederá al siguiente desembolso, según se haya establecido en las

Bases de licitaci&1, después que se hayan cumplido las s§uientes condiciones:

a) Entrega por parte del eimutorde lm verifiedores dd cumplimiento del hito asociado a la

transferencia anterior, induyendo informe del ejecutor.

b) Garantía de Fiel Cumdimiento v¡gente.

c) Garantía de anticip par el 1(BYo de lm recrJrsos úansfiefidos para el cumpl¡miento del

hito anteriorr y que ns estén aprobados por el FO§IS,
d) Garantía del artícr¡lo 'tO de &a ley 18.989 {ley dd FOSIS} p* la totalidad (100%) de los

recursos que les serán fansferidos para la eieanción del o les siguientes hitos
relacionados csn elcum$imiento de la ejeacíón prograrnáüe respecüva, de acuerdo a
Io establecido en elnumeral f 2.3 de las bases adminisbativas de licitación.

Esta garantia dekná esBr viger*e a Io menm §0 dias posteriorcs a la fecha de
término de ejecucién del prcyecto.

e) Haber recibido las rendicionffi sln*§Fndisntes a la eiearción de los recursos
transferidos anteriormente y en los términos establecido* en el Asrexs N" 3 de Rendición
de Cuentas.

Con tdo" será obligación del Eieqitor mantener vigentes las garantlas mnstituidas,

renovándolas oportuna y periodicamente, cuands wnesponda. El no cumplimiento de ello será

causálde incumplimiento grave det ffintato, pr.dlendo d FOSIS, en virtud de esta circunstancia,

ponér tárnino anticipado al mismo.

En caso de que la(s) garantía{s} constituida{s} por d Ejacutor mnsista en una póliza de seguros,

éste deberá aseditar al rncments de su en§ega at FO§l§, el pgo total de la prima.

La(s) garantíais) de fiel cumplimiento solo podrá(n) ser restituida(s) una yee que el FO6IS declare
el ténnino del contato, er¡ tanto la{s} gamntíds} de anticipo será(n} restitgitla{s} una vez que el

FOSIS haya efectuado la aprobación y contabilización de los re6¡¡r5¿s anticipados. En el caeo
de la garantía del artícuk¡ 1O de h ley 18.989, será resütrida una vez que et FOSIS haya
efectuado la aprobacién y mntabilización de los recurs* kansferi&s para la ejecucién
pragramática resperf iva -

oGTAVo: En caso de que surg¡eran desacuerdos entre Iffi Frtes en cuanto a cualquier
aspecto del Proyecto que porusa en pdigo d d*üno de bs fandos aprtadcs por el FoSls o et
cumplimiento de los objetivos y metas ecnvenidas, dlos debeÉn ser reueltos de común
,a5Ei§\



acrrerdo. En caso de que no fuera rcible llegar a una sducion mnveniente, el FO§l§ se resGrya

et derecfro de rercnside¡ar el financjamiento y porcr término unilateralmente a este contrato.

Adernás, en c€¡ss de existir incumgimiento de conhto o us indebido de lm anticipos recibidos,

el Fpsls proreAen¡ a aflier las medidas contempladas en las Bases de Lieitación o en la

legislación general aplicable.

NOVEHO: Mienkas durc el Proyecto, el ejecutor se obl§a a dmtinar los recursos no

reernhlsables que le han sido otorgados, exdusivarnente a los fnes del Proyecto. Asimismo,

idéntie afec*ación tendrán todos los bienes que hayan sido adquiridos o producidos con aquellos

recurso§.

OEGli¡O: EI FOSIS designaÉ una contsaparte institucional par:a efectuar el control de

ejecución del Proyeto, la que tendÉ por mi§on analizar los aspctos cualitativas y cuantitativos

de aqué|, velando pCIrque la ejecución se ajuste a las Barc de Ucitacién y al presente cüntrato
y, en tal *ntido, el Ejecutors oblsa a prestarsu mperación para que dicha contraparte pueda

eiercer cabalnrente sus funciones, de enformidad a lo dispuesto en les Bases de Licitación.

UHBÉCIi¡O: Para las efectos iudiciales que pudielren derivase del presente csntrato, las
partes se sorneten a la competencia de los Tribunales de Ia ciudad de Temuco.

DÜOBÉC§IO: L¿ perssnería de dorlña TAiIARA TORRE§ I{UECHUCUFI4 para actuar en
representacién del FOIIDO DE SOIJDARIDAÍ, E lHlrER§lOH s€lGIAL, consta en Resotución
Exenta No RA N" 4?f#169t202§ de fecha 27 de eñero dd 2024 del Fondo de Solidaridad e
lnversión §ffiial, Region de La Araucanía, y en la Resl¡-¡ción Exenta N" 075 de 1g de enero de
2ü21, delFOSIS.

La perconería de doña §OLAI'IGE UARCÉLA ITURRfAGA XEN& pam suscribir este contrato
en representación del Ejecutor del Proyeto, consta en el punto 2 de la cláusula segunda de la
escritura de acuerdo de accionista y &ansfunración de socidad de fec&a 26 de septiembre de
2023 dd Registro de Empresas y §ociedades de la subsecretaria de Economía y empresas de
menor tamaño.

F\
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El presente instrumento se extlende y suscrihe en dos ejemplares §uales, de la rnisma fecha y

tenor, quedando uno de ellos en poder de FOSIS y el otro en @er det eiecr:tor-

TA}ñARA T§RRES HUECI{UCURA

DIRECTORA REGIO}IAL
FO§I§ REGIOTT DE I.A AR*UGAHIA

REPRESEñ¡TANTE LEGAL
EJEGUTOR

Temuco, 23 de septiembre de 2025. FIRM0 ANTI Ml ÚNI_CAMINTT doña SOIANGr MARCELA iTURRIAGA

^MEN& cedula nacional de identidad número 12.492.8L5-K, quien to hace en representación de EROS
coNsuLToRA LlMlrAD& RUT 76.984.0?8-8, cuya personería consra en TATUTO
ACruALlzADo del Registro de Empresas y sociedades, damente ificada en
www. registrodeempresasvsociedades.cl, la cua! se encLjentra vigente día de hoy, d que no se
inserta por ser conocids de las partes, y que la lvotaria que autori tenida a

¿t té<- f '&'., z-- ; A \§ ,1


